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1. Aprobar en primer debate el PROYECTO DE ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA TASA DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN SALINAS.
2. Comunicar la presente resolución a las jefaturas departamentales correspondientes.

No aplica, debido a que la Resolución de Concejo Municipal No. 01-03-2024-082-Sesión 
Ordinaria del 01 de marzo de 2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página 

web institucional.

1. Aprobar en COMPRAVENTA el solar No. 4, de la manzana No. 19, del sector San Raymundo II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor de la señora GINA JANNET BULGARÍN CRUZ. 
3. Disponer a la Unidad de Rentas, que proceda a emitir los títulos de crédito por concepto de venta de terreno, derecho de mensura y alcabalas, canon de arrendamiento. La compradora se sujetará a los valores de 
la venta de terreno de acuerdo a la tabla valorativa en actual vigencia y se dejará a consideración si la realiza al contado o por el sistema de amortización.
4. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Sí ndica, la elaboración de la minuta por el solar No. No. 4, de la manzana No. 19, del sector San Raymundo II, de la parroquia José Luis Tamayo de esta jurisdicción 
cantonal, a favor de la señora GINA JANNET BULGARÍN CRUZ, incluyendo dentro de sus cláusulas la constitución de la Prohibición de Enajenar establecido en el artículo 14 de la Ordenanza Reformatoria de la 
Ordenanza que reglamenta el programa de legalización de terrenos municipales y asentamientos de hecho y consolidados ubicados en el cantón Salinas, sancionada el 05 de octubre de 2023, que indica lo siguiente: 
“Art. 14.- Prohibición de enajenar.- Las personas que en aplicación de esta ordenanza, legalicen sus terrenos, quedarán prohibidos de enajenar el bien inmueble durante el plazo de cinco (5) años, debiendo constar 
una cláusula en este sentido, en la minuta que otorgue el GAD Municipal del Cantón Salinas. En los casos de compraventa de terrenos, mediante el sistema de amortización, una vez trascurrido el plazo previsto en 
este artículo, la prohibición persistirá hasta que el contribuyente cancele la totalidad de la deuda.” 
5. Disponer a la señora GINA JANNET BULGARÍN CRUZ, regular el permiso de construcción por la edificación existente en el solar No. 4, de la manzana No. 19, del sector San Raymundo II, de la parroquia José Luis 
Tamayo, del cantón Salinas, de conformidad con lo establecido en el art. 23, de la Ordenanza sustitutiva para el control y aprobación de planos de edificaciones en el cantón Salinas que indica lo siguiente: 
“Obligatoriedad.- Toda construcción nueva, reconstrucción, remodelación, restauración, ampliación y demolición de una edificación, además de los movimientos de tierra, deberá contar obligatoriamente con el 
permiso municipal correspondiente, emitido por la Dirección de Planeamiento Territorial, o quien haga sus veces.”
6. Comunicar la presente resolución a la señora Gina Jannet Bulgarín Cruz, y a las jefaturas departamentales respectivas.

Resolución de Concejo Municipal No. 01-03-2024-083-Sesión Ordinaria

1. Autorizar a la Unidad de Catastro y Avalúos, dar de baja del sistema catastral el nombre de la señora Zobeida Elixandra Cornejo García, quien consta como contribuyente del solar municipal No. 6, de la manzana No. 46, del sector Vinicio Yagual 

II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, por cuanto del informe técnico de la Jefatura de Terrenos y Legalización, se desprende que el predio se encuentra en posesión y habitado por la señora BELINDA MONSERRATE CEVALLOS 

ÁLAVA.

2. Aprobar en COMPRAVENTA el solar No. 6, de la manzana No. 46, del sector Vinicio Yagual II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor de la señora BELINDA MONSERRATE CEVALLOS ÁLAVA.

3. Disponer a la Unidad de Rentas, que proceda a emitir los títulos de crédito por concepto de venta de terreno, derecho de mensura y alcabalas, canon de arrendamiento. La compradora se sujetará a los valores de la venta de terreno de acuerdo 

a la tabla valorativa en actual vigencia y se dejará a consideración si la realiza al contado o por el sistema de amortización.

4. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Síndica, la elaboración de la minuta por el solar No. 6, de la manzana No. 46, del sector Vinicio Yagual II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor de la señora BELINDA 

MONSERRATE CEVALLOS ÁLAVA, incluyendo dentro de sus cláusulas la constitución de la Prohibición de Enajenar establecido en el artículo 14 de la Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza que reglamenta el programa de legalización de 

terrenos municipales y asentamientos de hecho y consolidados ubicados en el cantón Salinas, sancionada el 05 de octubre de 2023, que indica lo siguiente: “Art. 14.- Prohibición de enajenar.- Las personas que en aplicación de esta ordenanza, 

legalicen sus terrenos, quedarán prohibidos de enajenar el bien inmueble durante el plazo de cinco (5) años, debiendo constar una cláusula en este sentido, en la minuta que otorgue el GAD Municipal del Cantón Salinas. En los casos de 

compraventa de terrenos, mediante el sistema de amortización, una vez trascurrido el plazo previsto en este artículo, la prohibición persistirá hasta que el contribuyente cancele la totalidad de la deuda.” 

5. Disponer a la señora BELINDA MONSERRATE CEVALLOS ÁLAVA, regular el permiso de construcción por la edif icación existente en el solar No. 6, de la manzana No. 46, del sector Vinicio Yagual II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón 

Salinas, de conformidad con lo establecido en el art. 23, de la Ordenanza sustitutiva para el control y aprobación de planos de edif icaciones en el cantón Salinas que indica lo siguiente: “Obligatoriedad.- Toda construcción nueva, reconstrucción, 

remodelación, restauración, ampliación y demolición de una edif icación, además de los movimientos de tierra, deberá contar obligatoriamente con el permiso municipal correspondiente, emitido por la Dirección de Planeamiento Territorial, o quien 

haga sus veces.”

6. Comunicar la presente resolución a la usuaria y jefes departamentales correspondientes.

Resolución de Concejo Municipal No. 01-03-2024-084-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0177-2024, de fecha febrero 14 de 2024, de Procuraduría Síndica.
2. Autorizar a la Unidad de Catastros y Avalúos dar de baja del sistema catastral el nombre de la señora Mercy Lorena Mirabá Reyes, quien consta como contribuyente del solar municipal No. 9-A, de la manzana No. 
44, del sector Vinicio Yagual II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, por cuanto la misma cedió los derechos de posesión, conforme se demuestra en la escritura pública protocolizada ante la Notaría 
Segunda del cantón Salinas celebrada el 26 de octubre del 2023
3. Aprobar en ARRIENDO el solar No. 9-A de la manzana No. 44 del sector Vinicio Yagual II de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, a favor de la señora CINTHIA JASMÍN ARRESE GONZÁLEZ, de 
conformidad con el Art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).
4. Disponer a la Jefatura de Terrenos y Legalización, la elaboración del Contrato de Arriendo del solar No. 9-A de la manzana No. 44 del sector Vinicio Yagual II de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, a 
favor de la señora CINTHIA JASMÍN ARRESE GONZÁLEZ, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en las cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.
5. Disponer a la señora CINTHIA JASMÍN ARRESE GONZÁLEZ, regular el permiso de construcción por la edificación existente en el solar No. 9-A de la manzana No. 44 del sector Vinicio Yagual II de la parroquia José 
Luis Tamayo del cantón Salinas, de conformidad con lo establecido en el art. 23, de la Ordenanza sustitutiva para el control y aprobación de planos de edificaciones en el cantón Salinas que indica lo siguiente: 
“Obligatoriedad.- Toda construcción nueva, reconstrucción, remodelación, restauración, ampliación y demolición de una edificación, además de los movimientos de tierra, deberá contar obligatoriamente con el 
permiso municipal correspondiente, emitido por la Dirección de Planeamiento Territorial, o quien haga sus veces.”
6. La petición de la señora SANDRA PATRICIA LEÓN PAREDES, NO ES PROCEDENTE, en razón de que la documentación expuesta, se evidencia que la señora no tiene algún documento que la acredite como 
arrendataria o posesionaria del solar municipal No. 9-A, de la manzana No. 44, del sector Vinicio Yagual II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas.
7. Comunicar la presente resolución a las señoras Cinthia Jasmín Arrese González y Sandra Patricia León Paredes, y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución de Concejo Municipal No. 01-03-2024-085-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0180-2024, de febrero 14 de 2024, de Procuraduría Síndica, acogiéndose a los artículos 470 y 472 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
así como también al artículo 64 de la Ordenanza para la Aprobación de las Normas Urbanísticas del Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Salinas. 
2. Aprobar la Lámina LF-001/2024 SANTA ROSA, que contiene el Fraccionamiento del solar No. Fracción 4-A, quedaría en fracción No. 4-A1, fracción 4-A2 y fracción 4-A3, de la manzana No. 1-B, del sector 1 de Enero, 
de la parroquia Santa Rosa, del cantón Salinas, según así lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…).
3. Disponer que la solicitante cancele la tasa por copias certificadas de plano y resolución de Fracciones, para lo cual la Oficina de Rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente 
contemplada en la Ordenanza de Tasas por Servicios Técnicos y Administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser protocolizados.
4. Disponer que se protocolice ante Notario Público la presente resolución y plano aprobado, y hecho que se inscriba en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, y se registre en Catastro Municipal, de 
conformidad con el Art. 472 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
5. Comunicar la presente resolución a la peticionaria y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución de Concejo Municipal No. 01-03-2024-086-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0063-2024, de enero 16 de 2024, de Procuraduría Síndica, acogiéndose a los artículos 470 y 472 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, así 
como también al artículo 64 de la Ordenanza para la Aprobación de las Normas Urbanísticas del Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Salinas. 
2. Aprobar la Lámina LF-017/2023 SALINAS, que contiene el Fraccionamiento del solar No. 16; quedando en solar No. 16-A y solar No. 16-B, de la manzana No. 67-Y, del sector Brisas del Mar Bravo, de la parroquia 
Vicente Rocafuerte, de esta cabecera cantonal, según así lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…).
3. Disponer que la solicitante cancele la tasa por copias certificadas de plano y resolución de Fracciones, para lo cual la Oficina de Rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente 
contemplada en la Ordenanza de Tasas por Servicios Técnicos y Administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser protocolizados.
4. Disponer que se protocolice ante Notario Público la presente resolución y plano aprobado, y hecho que se inscriba en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, y se registre en Catastro Municipal, de 
conformidad con el Art. 472 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
5. Comunicar la presente resolución a la peticionaria y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución de Concejo Municipal No. 01-03-2024-087-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0005-2024, de enero 03 de 2024, de Procuraduría Síndica.
2. Aprobar la Lámina LV-045/2023 JOSÉ LUIS TAMAYO, indicando la regularización del excedente del solar No. 29, de la manzana signada con letra K, del sector Puerta del Sol Fase I, de la parroquia José Luis 
Tamayo, del cantón Salinas, según así lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…).
 3. Disponer que los solicitantes cancelen la tasa por copias certificadas de plano y resolución, para cual la Oficina de Rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente contemplada en la 
Ordenanza de Tasas por Servicios Técnicos y Administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser protocolizados.
4. Disponer que se protocolice ante Notario Público la presente resolución y plano aprobado, el hecho que se inscriba en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Salinas, y se registre en Catastro Municipal.
5. Cumplido lo anterior se OTORGA la compraventa del excedente del solar No. 29, de la manzana signada con letra K, del sector Puerta del Sol Fase I, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor de 
los señores Frank Omar Moncayo Zabala y Gladys Guillermina Morales Freire, dejando a consideración del contribuyente si dicha compraventa se realiza al contado o por el sistema de amortización.
6. Disponer a la Unidad de Rentas, la emisión de los títulos de créditos de acuerdo al artículo 7 de la Reforma a la Ordenanza que establece el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias 
de superficies de terreno en el cantón Salinas, provenientes de errores de cálculo o de medidas; a fin de que el peticionario proceda a cancelar el valor de la venta de terreno del excedente.
7. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Síndica, la elaboración de la minuta por el solar No. 29, de la manzana signada con letra K, del sector Puerta del Sol Fase I, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón 
Salinas, a favor de los señores Frank Omar Moncayo Zabala y Gladys Guillermina Morales Freire.
8. Comunicar la presente resolución a los peticionarios, a los directores y jefes departamentales respectivos.

Resolución de Concejo Municipal No. 01-03-2024-088-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0020-2024, de fecha enero 08 de 2024, de Procuraduría Síndica.
2. Aprobar en ARRIENDO el solar No. 3, de la manzana No. 1, del sector Vinicio Yagual II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor de la señora LUZ SABINA CAICEDO HURTADO, de conformidad 
con el Art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).
4. Disponer a la Jefatura de Terrenos y Legalización, la elaboración del Contrato de Arriendo del solar No. 3, de la manzana No. 1, del sector Vinicio Yagual II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a 
favor de la señora LUZ SABINA CAICEDO HURTADO, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en las cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.

Resolución de Concejo Municipal No. 01-03-2024-089-Sesión Ordinaria

1. Negar la petición de la señora Daniela Nicole Parrales Rocafuerte, respecto a la legalización del solar municipal No. 11 de la manzana No. 22 del sector 9 de Octubre de la parroquia José Luis Tamayo del cantón 
Salinas, que según lo indicado por la Dirección de Planeamiento Territorial conjuntamente con la Unidad de Terrenos y Legalización, en el Oficio No. 0217-GADMS-DPT-UTL-APV-VRT-2023, de octubre 30 de 2023, se 
constató que existe una construcción que no le pertenece a la solicitante y no se ha justificado la propiedad de la misma.
2. Comunicar la presente resolución a la peticionaria y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución de Concejo Municipal No. 01-03-2024-090-Sesión Ordinaria

1. Autorizar al señor Ing. Dennis Xavier Córdova Secaira, Alcalde del cantón Salinas, gestionar la inclusión del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Salinas, al Consorcio de los Gobiernos Cantonales de la 
zona costa del Ecuador (TODOS SOMOS ECUADOR), para concretar los proyectos y obras planificadas para el desarrollo del cantón y en beneficio de la comunidad salinense.
2. Comunicar la presente resolución a los departamentos municipales respectivos.

Resolución de Concejo Municipal No. 01-03-2024-091-Sesión Ordinaria

1. Negar la petición de la señora Lyz Alexandra Guzmán Lucio, Gerente General de la compañía IVTAKCORP S.A., respecto al fraccionamiento por el solar No. F’, de la manzana No. 78, del sector Cdla. Miramar, de la 
parroquia José Luis Tamayo, de esta jurisdicción cantonal, que según lo indicado por el departamento de Planeamiento Territorial, se constató que al dividirse el solar F’, las fracciones no cumplirían con lo 
establecido en la ORDENANZA PARA LA APROBACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN SALINAS; toda vez que, para el sector Miramar, el lote mínimo es 
de 450,00 m2.
2. Comunicar la presente resolución a la peticionaria y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución de Concejo Municipal No. 01-03-2024-092-A-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0026-2024, de fecha enero 09 de 2024, de Procuraduría Síndica.
2. Aprobar en ARRIENDO el solar No. 23-A, de la manzana No. V-9, del sector León Febres Cordero, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor de la señora GINA LORENA VILLALTA MATÍAS, de 
conformidad con el Art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).
3. Disponer a la Jefatura de Terrenos y Legalización, la elaboración del Contrato de Arriendo del solar No. 23-A, de la manzana No. V-9, del sector León Febres Cordero, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón 
Salinas, a favor de la señora GINA LORENA VILLALTA MATÍAS, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en las cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.
4. Comunicar la presente resolución a la usuaria y jefes departamentales correspondientes.

Resolución de Concejo Municipal No. 08-03-2024-093-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0107-2024, de fecha enero 29 de 2024, de Procuraduría Síndica.
2. Aprobar en ARRIENDO el solar No. 25, de la manzana No. V-17, del sector León Febres Cordero, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor de la señora OMAIRA ARACELY GONZÁLEZ 
DELGADO, de conformidad con el Art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).
3. Disponer a la Jefatura de Terrenos y Legalización, la elaboración del Contrato de Arriendo del solar No. 25, de la manzana No. V-17, del sector León Febres Cordero, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón 
Salinas, a favor de la señora OMAIRA ARACELY GONZÁLEZ DELGADO, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en las cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.
4. Comunicar la presente resolución a la usuaria y jefes departamentales correspondientes.

No aplica, debido a que la Resolución de Concejo Municipal No. 08-03-2024-094-Sesión 
Ordinaria del 08 de marzo de 2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página 

web institucional.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0192-2024, de fecha febrero 20 de 2024, de Procuraduría Síndica.

2. Aprobar la Lámina LV-11/2024 JOSÉ LUIS TAMAYO, indicando la regularización del excedente del solar No. 36, de la manzana signada letra W, del sector Ciudadela Costa de Oro, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, según así 

lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…).

3. Disponer que el solicitante cancele la tasa por copias certif icadas de plano y resolución, para cual la Oficina de Rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente contemplada en la Ordenanza de Tasas por 

Servicios Técnicos y Administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser protocolizados.

4. Disponer que se protocolice ante Notario Público la presente resolución y plano aprobado, el hecho que se inscriba en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Salinas, y se registre en Catastro Municipal.

5. Cumplido lo anterior se OTORGA la compraventa del excedente del solar No. 36, de la manzana signada letra W, del sector Ciudadela Costa de Oro, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor del señor DARWIN IVÁN 

SERRANO ZHUNE, dejando a consideración del contribuyente si dicha compraventa se realiza al contado o por el sistema de amortización.

6. Disponer a la Unidad de Rentas, la emisión de los títulos de créditos de acuerdo al artículo 7 de la Reforma a la Ordenanza que establece el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias de superficies de terreno en el 

cantón Salinas, provenientes de errores de cálculo o de medidas; a f in de que el peticionario proceda a cancelar el valor de la venta de terreno del excedente.

7. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Síndica, la elaboración de la minuta por el solar No. 36, de la manzana signada letra W, del sector Ciudadela Costa de Oro, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor del señor DARWIN 

IVÁN SERRANO ZHUNE.

8. Comunicar la presente resolución al peticionario, a los directores y jefes departamentales respectivos.

Resolución de Concejo Municipal No. 08-03-2024-095-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0130-2024, de febrero 01 de 2024, de Procuraduría Síndica.

2. Aprobar la Lámina LV-131/2023 JOSÉ LUIS TAMAYO, indicando la regularización del excedente del solar LOTE, de la manzana S/N, del sector San Raymundo, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, que supera el 8% del error 

técnico aceptable de medición, según así lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…).

3. Aprobar la Lámina LV-113/2023 JOSÉ LUIS TAMAYO, que contiene la Fusión del lote B, lote y excedente, de la manzana S/N, del sector San Raymundo, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas; según así lo refiere la lámina 

elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…).

4. Aprobar la Lámina LF-019/2023 JOSÉ LUIS TAMAYO, que contiene el Fraccionamiento del lote B, lote y excedente; quedando en Lote B-Lote y excedente A, Lote B-lote y excedente B y Lote B-lote y excedente C, de la manzana # s/n, del sector 

San Raymundo, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, según así lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…).   

5. Disponer que el solicitante cancele la tasa por copias certif icadas de planos y resolución, para cual la Oficina de Rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente contemplada en la Ordenanza de Tasas por 

Servicios Técnicos y Administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser protocolizados.

6. Disponer que se protocolice ante Notario Público la presente resolución y plano aprobado, el hecho que se inscriba en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Salinas, y se registre en Catastro Municipal.

7. Cumplido lo anterior se OTORGA la compraventa del excedente del solar LOTE, de la manzana S/N, del sector San Raymundo, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor del señor VICENTE EDUARDO DE LA TORRE 

RODRÍGUEZ, dejando a consideración del contribuyente si dicha compraventa se realiza al contado o por el sistema de amortización.

8. Disponer a la Unidad de Rentas, la emisión de los títulos de créditos de acuerdo al artículo 7 de la Reforma a la Ordenanza que establece el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias de superficies de terreno en el 

cantón Salinas, provenientes de errores de cálculo o de medidas; a f in de que el peticionario proceda a cancelar el valor de la venta de terreno del excedente.

9. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Síndica, la elaboración de la minuta del excedente del solar LOTE, de la manzana S/N, del sector San Raymundo, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor del señor VICENTE 

EDUARDO DE LA TORRE RODRÍGUEZ.

10. Comunicar la presente resolución al peticionario, a los directores y jefes departamentales respectivos.

Resolución de Concejo Municipal No. 08-03-2024-096-Sesión Ordinaria

1. Aprobar en COMPRAVENTA el solar No. 21, de la manzana No. 197-P, del sector Vinicio Yagual, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, a favor de la señora MARIBEL DEL ROCÍO DE LA A CHÁVEZ. 

2. Disponer a la Unidad de Rentas, que proceda a emitir los títulos de crédito por concepto de venta de terreno, derecho de mensura y alcabalas, canon de arrendamiento. La compradora se sujetará a los valores de la venta de terreno de acuerdo 

a la tabla valorativa en actual vigencia y se dejará a consideración si la realiza al contado o por el sistema de amortización.

3. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Síndica, la elaboración de la minuta por el solar No. No. 21, de la manzana No. 197-P, del sector Vinicio Yagual, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, a favor de la señora MARIBEL DEL 

ROCÍO DE LA A CHÁVEZ, incluyendo dentro de sus cláusulas la constitución de la Prohibición de Enajenar establecido en el artículo 14 de la Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza que reglamenta el programa de legalización de terrenos 

municipales y asentamientos de hecho y consolidados ubicados en el cantón Salinas, sancionada el 05 de octubre de 2023, que indica lo siguiente: “Art. 14.- Prohibición de enajenar.- Las personas que en aplicación de esta ordenanza, legalicen 

sus terrenos, quedarán prohibidos de enajenar el bien inmueble durante el plazo de cinco (5) años, debiendo constar una cláusula en este sentido, en la minuta que otorgue el GAD Municipal del Cantón Salinas. En los casos de compraventa de 

terrenos, mediante el sistema de amortización, una vez trascurrido el plazo previsto en este artículo, la prohibición persistirá hasta que el contribuyente cancele la totalidad de la deuda.” 

4. Disponer a la señora MARIBEL DEL ROCÍO DE LA A CHÁVEZ, regular el permiso de construcción por la edif icación existente en el solar No. 21, de la manzana No. 197-P, del sector Vinicio Yagual, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón 

Salinas, de conformidad con lo establecido en el art. 23, de la Ordenanza sustitutiva para el control y aprobación de planos de edif icaciones en el cantón Salinas que indica lo siguiente: “Obligatoriedad.- Toda construcción nueva, reconstrucción, 

remodelación, restauración, ampliación y demolición de una edif icación, además de los movimientos de tierra, deberá contar obligatoriamente con el permiso municipal correspondiente, emitido por la Dirección de Planeamiento Territorial, o quien 

haga sus veces.”

5. Comunicar la presente resolución a la señora MARIBEL DEL ROCÍO DE LA A CHÁVEZ, y a las jefaturas departamentales respectivas.

Resolución de Concejo Municipal No. 08-03-2024-097-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Salinas, celebrada el martes 19 de diciembre de 2023.

2. Comunicar la presente resolución a los jefes departamentales correspondientes. Resolución de Concejo Municipal No. 08-03-2024-098-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el acta de la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de Salinas, celebrada el miércoles 20 de diciembre de 2023.

2. Comunicar la presente resolución a los jefes departamentales correspondientes. Resolución de Concejo Municipal No. 08-03-2024-099-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Salinas, celebrada el jueves 28 de diciembre de 2023.

2. Comunicar la presente resolución a los jefes departamentales correspondientes. Resolución de Concejo Municipal No. 14-03-2024-100-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Salinas, celebrada el jueves 04 de enero de 2024.

2. Comunicar la presente resolución a los jefes departamentales correspondientes. Resolución de Concejo Municipal No. 14-03-2024-101-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Salinas, celebrada el viernes 12 de enero de 2024.

2. Comunicar la presente resolución a los jefes departamentales correspondientes. Resolución de Concejo Municipal No. 14-03-2024-102-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Salinas, celebrada el jueves 18 de enero de 2024.

2. Comunicar la presente resolución a los jefes departamentales correspondientes. Resolución de Concejo Municipal No. 14-03-2024-103-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Salinas, celebrada el jueves 25 de enero de 2024.

2. Comunicar la presente resolución a los jefes departamentales correspondientes. Resolución de Concejo Municipal No. 14-03-2024-104-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0056-2024, de fecha enero 16 de 2024, de Procuraduría Síndica.
2. Autorizar a la Unidad de Catastros y Avalúos, dar de baja del sistema catastral el nombre de la señora Marianita De Jesús Camacho Rodríguez, quien consta como contribuyente del solar municipal No. 1, de la 
manzana No. 23, del sector San Raymundo II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, por cuanto del reordenamiento territorial, la señora Sabrina Gissella Zambrano Saltos fue reubicada en dicho 
predio
3. Aprobar en ARRIENDO el solar No. 1, de la manzana No. 23, del sector San Raymundo II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor de la señora SABRINA GISSELLA ZAMBRANO SALTOS, de 
conformidad con el Art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).
4. Disponer a la Jefatura de Terrenos y Legalización, la elaboración del Contrato de Arriendo del solar No. 1, de la manzana No. 23, del sector San Raymundo II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a 
favor de la señora SABRINA GISSELLA ZAMBRANO SALTOS, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en las cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.
5. Comunicar la presente resolución a la usuaria y jefes departamentales correspondientes.

Resolución de Concejo Municipal No. 14-03-2024-105-Sesión Ordinaria

1. Autorizar a la Unidad de Catastros y Avalúos dar de baja del sistema catastral el nombre del señor Juan Napoleón Del Pezo González, quien consta como contribuyente del solar No. 4, de la manzana A, del sector 
Vinicio Yagual, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas.
2. Aprobar en ARRIENDO el solar No. 4, de la manzana A, del sector Vinicio Yagual, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor del señor PEDRO SIGIFREDO PEÑAFIEL ERAZO, de conformidad con 
el Art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).
3. Disponer a la Jefatura de Terrenos y Legalización, la elaboración del Contrato de Arriendo del solar No. 4, de la manzana A, del sector Vinicio Yagual, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor del 
señor PEDRO SIGIFREDO PEÑAFIEL ERAZO, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en las cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.
4. La petición de la señora VANESA JACQUELINE ALVARADO ALVARADO, NO ES PROCEDENTE, no obstante se deja constancia que será considerada para una reubicación en otro predio dentro del cantón.
5. Comunicar la presente resolución a los señores Pedro Sigifredo Peñafiel Erazo y Vanesa Jacqueline Alvarado Alvarado, y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución de Concejo Municipal No. 14-03-2024-106-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0789-2023, de fecha diciembre 12 del 2023, de Procuraduría Síndica.
2. Autorizar a la Unidad de Catastro y Avalúos dar de baja del sistema catastral el nombre del señor Gelber Rubert Alcívar Rivera quien consta como contribuyente del solar municipal No. 3, de la manzana No. S-6-A, 
del sector Gonzalo Chávez, de la parroquia Anconcito, del cantón Salinas, por cuanto del informe técnico de la Jefatura de Terernos y Legalización, se desprende que el predio se encuentra en posesión y habitado por 
la señora Karina Lisseth Zambrano Mendoza.
3. Aprobar en ARRIENDO el solar No. 3, de la manzana No. S-6-A, del sector Gonzalo Chávez, de la parroquia Anconcito, del cantón Salinas, a favor de la señora KARINA LISSETH ZAMBRANO MENDOZA, de 
conformidad con el Art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).
4. Disponer a la Jefatura de Terrenos y Legalización, la elaboración del Contrato de Arriendo del solar No. 3, de la manzana No. S-6-A, del sector Gonzalo Chávez, de la parroquia Anconcito, del cantón Salinas, a favor 
de la señora KARINA LISSETH ZAMBRANO MENDOZA, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en las cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.
5. Comunicar la presente resolución a la peticionaria y a los jefes departamentales correspondientes.

No aplica, debido a que la Resolución de Concejo Municipal No. 14-03-2024-107-Sesión 
Ordinaria del 14 de marzo de 2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página 

web institucional.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0108-2024, de fecha enero 29 del 2024, de Procuraduría Síndica.
2. Aprobar en ARRIENDO el solar No. 3, de la manzana No. 42, del sector San Raymundo II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor de la señora FRANCISCA ELENA SORIANO ROCA, de 
conformidad con el Art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).
3. Disponer a la Jefatura de Terrenos y Legalización, la elaboración del Contrato de Arriendo del solar No. 3, de la manzana No. 42, del sector San Raymundo II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a 
favor de la señora FRANCISCA ELENA SORIANO ROCA, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en las cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.
4. Comunicar la presente resolución a la peticionaria y a los jefes departamentales correspondientes.

No aplica, debido a que la Resolución de Concejo Municipal No. 14-03-2024-108-Sesión 
Ordinaria del 14 de marzo de 2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página 

web institucional.

1. Aprobar en COMPRAVENTA el solar No. 17, de la manzana No. 2485-A, del sector Luis Célleri, de la parroquia Anconcito, del cantón Salinas, a favor del señor KLÉBER REINALDO BAYAS BONILLA.
2. Disponer a la Unidad de Rentas, que proceda a emitir los títulos de crédito por concepto de venta de terreno, derecho de mensura y alcabalas, canon de arrendamiento. La compradora se sujetará a los valores de 
la venta de terreno de acuerdo a la tabla valorativa en actual vigencia y se dejará a consideración si la realiza al contado o por el sistema de amortización.
3. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Síndica, la elaboración de la minuta por el solar No. 17, de la manzana No. 2485-A, del sector Luis Célleri, de la parroquia Anconcito, del cantón Salinas, a favor del señor 
KLÉBER REINALDO BAYAS BONILLA, incluyendo dentro de sus cláusulas la constitución de la Prohibición de Enajenar establecido en el artículo 14 de la Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza que reglamenta el 
programa de legalización de terrenos municipales y asentamientos de hecho y consolidados ubicados en el cantón Salinas, sancionada el 05 de octubre de 2023, que indica lo siguiente: “Art. 14.- Prohibición de 
enajenar.- Las personas que en aplicación de esta ordenanza, legalicen sus terrenos, quedarán prohibidos de enajenar el bien inmueble durante el plazo de cinco (5) años, debiendo constar una cláusula en este 
sentido, en la minuta que otorgue el GAD Municipal del Cantón Salinas. En los casos de compraventa de terrenos, mediante el sistema de amortización, una vez trascurrido el plazo previsto en este artículo, la 
prohibición persistirá hasta que el contribuyente cancele la totalidad de la deuda.” 
4. Disponer al señor KLÉBER REINALDO BAYAS BONILLA, regularizar el permiso de construcción por la edificación existente en el solar No. 17, de la manzana No. 2485-A, del sector Luis Célleri, de la parroquia 
Anconcito, del cantón Salinas, de conformidad con lo establecido en el art. 23, de la Ordenanza sustitutiva para el control y aprobación de planos de edificaciones en el cantón Salinas que indica lo siguiente: 

“Obligatoriedad.- Toda construcción nueva, reconstrucción, remodelación, restauración, ampliación y demolición de una edificación, además de los movimientos de tierra, deberá contar obligatoriamente con el 
permiso municipal correspondiente, emitido por la Dirección de Planeamiento Territorial, o quien haga sus veces.”
5. Comunicar la presente resolución al usuario y jefes departamentales correspondientes.

Resolución de Concejo Municipal No. 14-03-2024-109-Sesión Ordinaria

1. Aprobar en COMPRAVENTA el solar No. 13, de la manzana No. 2485-A, del sector Luis Célleri, de la parroquia Anconcito, del cantón Salinas, a favor del señor JESÚS JOSÉ MARÍA BAYAS BONILLA.

2. Disponer a la Unidad de Rentas, que proceda a emitir los títulos de crédito por concepto de venta de terreno, derecho de mensura y alcabalas, canon de arrendamiento. La compradora se sujetará a los valores de la venta de terreno de acuerdo a la 

tabla valorativa en actual vigencia y se dejará a consideración si la realiza al contado o por el sistema de amortización.

3. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Síndica, la elaboración de la minuta por el solar No. 13, de la manzana No. 2485-A, del sector Luis Célleri, de la parroquia Anconcito, del cantón Salinas, a favor del señor JESÚS JOSÉ MARÍA BAYAS 

BONILLA, incluyendo dentro de sus cláusulas la constitución de la Prohibición de Enajenar establecido en el artículo 14 de la Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza que reglamenta el programa de legalización de terrenos municipales y 

asentamientos de hecho y consolidados ubicados en el cantón Salinas, sancionada el 05 de octubre de 2023, que indica lo siguiente: “Art. 14.- Prohibición de enajenar.- Las personas que en aplicación de esta ordenanza, legalicen sus terrenos, 

quedarán prohibidos de enajenar el bien inmueble durante el plazo de cinco (5) años, debiendo constar una cláusula en este sentido, en la minuta que otorgue el GAD Municipal del Cantón Salinas. En los casos de compraventa de terrenos, mediante 

el sistema de amortización, una vez trascurrido el plazo previsto en este artículo, la prohibición persistirá hasta que el contribuyente cancele la totalidad de la deuda.” 

4. Disponer al señor JESÚS JOSÉ MARÍA BAYAS BONILLA, regularizar el permiso de construcción por la edificación existente en el solar No. 13, de la manzana No. 2485-A, del sector Luis Célleri, de la parroquia Anconcito, del cantón Salinas, de 

conformidad con lo establecido en el art. 23, de la Ordenanza sustitutiva para el control y aprobación de planos de edificaciones en el cantón Salinas que indica lo siguiente: “Obligatoriedad.- Toda construcción nueva, reconstrucción, remodelación, 

restauración, ampliación y demolición de una edificación, además de los movimientos de tierra, deberá contar obligatoriamente con el permiso municipal correspondiente, emitido por la Dirección de Planeamiento Territorial, o quien haga sus veces.”

5. Comunicar la presente resolución al usuario y jefes departamentales correspondientes.

Resolución de Concejo Municipal No. 14-03-2024-110-Sesión Ordinaria

1. Declarar la NULIDAD de la RESOLUCIÓN DE CONCEJO No. 08-11-2023-146, de fecha 08 de noviembre de 2023, en la cual se otorgó en compraventa el solar No. 12(22) de la manzana No. 40(160-B), del sector 
No. 17(Paraíso), de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor de la señora FÉNIX MARGOT CHÁVEZ ZAMBRANO.
2.- Comunicar la presente resolución a la señora FÉNIX MARGOT CHÁVEZ ZAMBRANO.
3. Comunicar la presente resolución a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución de Concejo Municipal No. 14-03-2024-111-Sesión Ordinaria

1. Negar la petición de los señores Econ. Carlos Felipe Crespo Vimos y Leonor Sonnia Zavala Galarza, Ing. Jorge Humberto Mieles Zambrano y Mirian Mercedes Crespo Vimos, e Ing. Com. Iván Ernesto Pesantez 
Maldonado y Rosa Virginia Crespo Vimos, respecto al fraccionamiento por el solar No. 3, de la manzana No. S, de la ciudadela Costa de Oro, de la parroquia José Luis Tamayo, de esta jurisdicción cantonal, que 
según lo indicado por la Dirección de Planeamiento Territorial, se constató que al dividirse el solar No. 3, las fracciones no cumplirían con lo establecido en la ORDENANZA PARA LA APROBACIÓN DE LAS NORMAS 
URBANÍSTICAS DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN SALINAS; toda vez que, para el sector Costa de Oro, el lote mínimo es de 250,00 m2.
2. Comunicar la presente resolución a los peticionarios y a los jefes departamentales correspondientes.

No aplica, debido a que la Resolución de Concejo Municipal No. 21-03-2024-112-Sesión 
Ordinaria del 21 de marzo de 2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página 

web institucional.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0179-2024, de febrero 14 de 2024, de Procuraduría Síndica.
2. Aprobar la Lámina LV-003/2024 ANCONCITO, indicando la regularización del excedente del solar No. 13, de la manzana No. B-3, del sector Manabí de la parroquia Anconcito, del cantón Salinas, según así lo refiere 
la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…).
3. Disponer que la solicitante cancele la tasa por copias certificadas de plano y resolución, para cual la Oficina de Rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente contemplada en la 
Ordenanza de Tasas por Servicios Técnicos y Administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser protocolizados.
4. Disponer que se protocolice ante Notario Público la presente resolución y plano aprobado, el hecho que se inscriba en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Salinas, y se registre en Catastro Municipal.
5. Cumplido lo anterior se OTORGA la compraventa del excedente del solar No. 13, de la manzana No. B-3, del sector Manabí de la parroquia Anconcito, del cantón Salinas, a favor de la señora GLORIA GABRIELA 
BAILÓN REYES, dejando a consideración de la contribuyente si dicha compraventa se realiza al contado o por el sistema de amortización.
6. Disponer a la Unidad de Rentas, la emisión de los títulos de créditos de acuerdo al artículo 7 de la Reforma a la Ordenanza que establece el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias 
de superficies de terreno en el cantón Salinas, provenientes de errores de cálculo o de medidas; a fin de que la peticionaria proceda a cancelar el valor de la venta de terreno del excedente.
7. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Síndica, la elaboración de la minuta por el solar No. 13, de la manzana No. B-3, del sector Manabí de la parroquia Anconcito, del cantón Salinas, a favor de la señora GLORIA 
GABRIELA BAILÓN REYES.
8. Comunicar la presente resolución a la peticionaria, a los directores y jefes departamentales respectivos.

No aplica, debido a que la Resolución de Concejo Municipal No. 21-03-2024-113-Sesión 
Ordinaria del 21 de marzo de 2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página 

web institucional.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0213-2024, de fecha febrero 26 de 2024, de Procuraduría Síndica.
2. Aprobar en ARRIENDO el solar No. 10 de la manzana No. 41 del sector San Raymundo II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor del señor AGUSTÍN EDUARDO NEIRA MALAVÉ, de 
conformidad con el Art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).
3. Disponer a la Jefatura de Terrenos y Legalización, la elaboración del Contrato de Arriendo del solar No. 10 de la manzana No. 41 del sector San Raymundo II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a 
favor del señor AGUSTÍN EDUARDO NEIRA MALAVÉ, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en las cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.
4. Comunicar la presente resolución al usuario y a los jefes departamentales respectivos.

Resolución de Concejo Municipal No. 21-03-2024-114-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0146-2024, de fecha febrero 06 de 2024, de Procuraduría Síndica.
2. Aprobar en COMPRAVENTA el solar No. 1-2, de la manzana No. 30-A, del sector Vinicio Yagual II, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, a favor del señor PABLO LUIS PANCHANA PALMA.
3. Disponer a la Unidad de Rentas, que proceda a emitir los títulos de crédito por concepto de venta de terreno, derecho de mensura y alcabalas, canon de arrendamiento. El comprador se sujetará a los valores de la 
venta de terreno de acuerdo a la tabla valorativa en actual vigencia y se dejará a consideración si la realiza al contado o por el sistema de amortización.
4. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Síndica, la elaboración de la minuta por el solar No. 1-2, de la manzana No. 30-A, del sector Vinicio Yagual II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor del 
señor PABLO LUIS PANCHANA PALMA, incluyendo dentro de sus cláusulas la constitución de la Prohibición de Enajenar establecido en el artículo 14 de la Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza que reglamenta el 
programa de legalización de terrenos municipales y asentamientos de hecho y consolidados ubicados en el cantón Salinas, sancionada el 05 de octubre de 2023, que indica lo siguiente: “Art. 14.- Prohibición de 
enajenar.- Las personas que en aplicación de esta ordenanza, legalicen sus terrenos, quedarán prohibidos de enajenar el bien inmueble durante el plazo de cinco (5) años, debiendo constar una cláusula en este 
sentido, en la minuta que otorgue el GAD Municipal del Cantón Salinas. En los casos de compraventa de terrenos, mediante el sistema de amortización, una vez trascurrido el plazo previsto en este artículo, la 
prohibición persistirá hasta que el contribuyente cancele la totalidad de la deuda.” 
5. Disponer al señor PABLO LUIS PANCHANA PALMA, regular el permiso de construcción por la edificación existente en el solar No. 1-2, de la manzana No. 30-A, del sector Vinicio Yagual II, de la parroquia José Luis 
Tamayo, del cantón Salinas, de conformidad con lo establecido en el art. 23, de la Ordenanza sustitutiva para el control y aprobación de planos de edificaciones en el cantón Salinas que indica lo siguiente: 
“Obligatoriedad.- Toda construcción nueva, reconstrucción, remodelación, restauración, ampliación y demolición de una edificación, además de los movimientos de tierra, deberá contar obligatoriamente con el 
permiso municipal correspondiente, emitido por la Dirección de Planeamiento Territorial, o quien haga sus veces.”
6. Comunicar la presente resolución al usuario y jefes departamentales correspondientes.

Resolución de Concejo Municipal No. 21-03-2024-115-Sesión Ordinaria

1. Aprobar la Lámina LV-129/2023 JOSÉ LUIS TAMAYO, indicando el excedente del solar No. 7, de la manzana No. 76, del sector Centenario, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, que supera el 8% 
del error técnico aceptable de medición, según así lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…).
2. Aprobar la Lámina LV-130/2023 JOSÉ LUIS TAMAYO, donde consta la fusión del solar No. 7 y excedente, de la manzana No. 76, del sector Centenario, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas; según 
así lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial,(…).
3. Aprobar el Plano LF-021/2023 JOSÉ LUIS TAMAYO, que contiene el Fraccionamiento del No. 7 y Excedente; quedando en solar No. 7A y excedente, y solar No. 7B y excedente, de la manzana No. 76, del sector 
Centenario, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, según así lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…).
4.  Disponer que los solicitantes cancelen la tasa por copias certificadas de planos y resolución, para cual la Oficina de Rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente contemplada en 
la Ordenanza de Tasas por Servicios Técnicos y Administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser protocolizados.
5. Disponer que se protocolice ante Notario Público la presente resolución y planos aprobados, el hecho que se inscriba en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Salinas, y se registre en Catastro 
Municipal.
6. Cumplido lo anterior se OTORGA la compraventa del excedente del solar No. 7, de la manzana No. 76, del sector Centenario, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor de los HEREDEROS DEL 
SEÑOR JUAN REMIGIO VERA CHALÉN, dejando a consideración del contribuyente si dicha compraventa se realiza al contado o por el sistema de amortización.
7. Disponer a la Unidad de Rentas, la emisión de los títulos de créditos de acuerdo al artículo 7 de la Reforma a la Ordenanza que establece el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias 
de superficies de terreno en el cantón Salinas, provenientes de errores de cálculo o de medidas; a fin de que los peticionarios procedan a cancelar el valor de la venta de terreno del excedente.
8. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Síndica, la elaboración de la minuta por el excedente del solar No. 7, de la manzana No. 76, del sector Centenario, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a 
favor de los HEREDEROS DEL SEÑOR JUAN REMIGIO VERA CHALÉN.
9. Comunicar la presente resolución a los peticionarios, y a los jefes departamentales respectivos.

No aplica, debido a que la Resolución de Concejo Municipal No. 21-03-2024-116-Sesión 
Ordinaria del 21 de marzo de 2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página 

web institucional.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0129-2024, de febrero 01 de 2024, de Procuraduría Síndica.
2. Aprobar la Lámina LV-069/2023 SALINAS, indicando la regularización del excedente del solar No. 14, de la manzana No. 58, del sector La Floresta, de la parroquia Vicente Rocafuerte, del cantón Salinas, según así 
lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…).
3. Disponer que los solicitantes cancelen la tasa por copias certificadas de plano y resolución, para cual la Oficina de Rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente contemplada en la 
Ordenanza de Tasas por Servicios Técnicos y Administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser protocolizados.
4. Disponer que se protocolice ante Notario Público la presente resolución y plano aprobado, el hecho que se inscriba en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Salinas, y se registre en Catastro Municipal.
5. Cumplido lo anterior se OTORGA la compraventa del excedente del solar No. 14, de la manzana No. 58, del sector La Floresta, de la parroquia Vicente Rocafuerte, del cantón Salinas, a favor de los señores Fabián 
Antonio Zamora Cedeño y Adriana Lissette Basilio Maldonado, dejando a consideración del contribuyente si dicha compraventa se realiza al contado o por el sistema de amortización.
6. Disponer a la Unidad de Rentas, la emisión de los títulos de créditos de acuerdo al artículo 7 de la Reforma a la Ordenanza que establece el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias 
de superficies de terreno en el cantón Salinas, provenientes de errores de cálculo o de medidas; a fin de que el peticionario proceda a cancelar el valor de la venta de terreno del excedente.
7. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Síndica, la elaboración de la minuta por el solar No. 14, de la manzana No. 58, del sector La Floresta, de la parroquia Vicente Rocafuerte, del cantón Salinas, a favor de los 
señores Fabián Antonio Zamora Cedeño y Adriana Lissette Basilio Maldonado.
8. Comunicar la presente resolución a los peticionarios, a los directores y jefes departamentales respectivos.

Resolución de Concejo Municipal No. 21-03-2024-117-Sesión Ordinaria

1. Negar la petición de los señores Econ. Carlos Felipe Crespo Vimos y Leonor Sonnia Zavala Galarza, Ing. Jorge Humberto Mieles Zambrano y Mirian Mercedes Crespo Vimos, e Ing. Com. Iván Ernesto Pesantez 
Maldonado y Rosa Virginia Crespo Vimos, respecto al fraccionamiento por el solar No. 3, de la manzana No. S, de la ciudadela Costa de Oro, de la parroquia José Luis Tamayo, de esta jurisdicción cantonal, que 
según lo indicado por la Dirección de Planeamiento Territorial, se constató que al dividirse el solar No. 3, las fracciones no cumplirían con lo establecido en la ORDENANZA PARA LA APROBACIÓN DE LAS NORMAS 
URBANÍSTICAS DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN SALINAS; toda vez que, para el sector Costa de Oro, el lote mínimo es de 250,00 m2.
2. Comunicar la presente resolución a los peticionarios y a los jefes departamentales correspondientes.

No aplica, debido a que la Resolución de Concejo Municipal No. 21-03-2024-118-Sesión 
Ordinaria del 21 de marzo de 2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página 

web institucional.

No aplica, debido a que el Acta No.010-2024, no ha sido aprobada por 
el Pleno del Concejo Municipal.

ACTA No. 011-2024
08/03/2024

RESOLUCIONES: No. 093- No. 094- No. 095- No. 096- 
No. 097- No. 098.

08/03/2024

Concejo Municipal del Cantón Salinas

Concejo Municipal del Cantón Salinas

ACTA No. 012-2023
14/03/2024

RESOLUCIÓN: No. 99- No.100- No. 101- No. 102- 
No. 103- No. 104- No. 105- No. 106- No.107- 

No.108-No.109- No.110-No.111.
14/03/2024

No aplica, debido a que el Acta No.011-2024, no ha sido aprobada por 
el Pleno del Concejo Municipal.

No aplica, debido a que el Acta No.012-2024, no ha sido aprobada por 
el Pleno del Concejo Municipal.

Acta No.010- Sesión Ordinaria del 01 
de marzo de 2024.

Sesión Ordinaria Concejo Municipal del Cantón Salinas

ACTA No. 010-2024
01/03/2024

RESOLUCIONES: No. 082- No. 083- No. 084- No. 085- 
No. 086- No. 087- No. 088- No. 089- No. 090- No. 

091- No. 092.
01/03/2024

Concejo Municipal del Cantón Salinas

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local

Plan de Desarrollo Local 

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Salinas.

Plan de Ordenamiento Territorial

Acta No.011- Sesión Ordinaria del 08 
de marzo de 2024.

Acta No.012- Sesión Ordinaria del 14 
de  marzo de 2024.

Sesión Ordinaria

Sesio Ordinaria

ACTA No. 013-2024
21/03/2024

RESOLUCIONES: No.112- No.113- No. 114- No. 115- 
No. 116- No. 117-No. 118.

21/03/2024

Acta No.013- Sesión Ordinaria del 21 
de  marzo de 2024.

Sesión Ordinaria
No aplica, debido a que el Acta No.013-2024, no ha sido aprobada por 

el Pleno del Concejo Municipal.
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1. Autorizar al señor Ing. Dennis Xavier Córdova Secaira, Alcalde del cantón Salinas, la suscripción del CONTRATO DE COMODATO con el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO, para regular el uso de las instalaciones donde funciona la Supervisión Municipal de José Luis Tamayo, ubicado en el Barrio Centenario, Manzana 52(44), solar lote, 

Avenida 9 y calle 12 esquina.

2. Comunicar la presente resolución al señor Juan Carlos Perero Tomalá, Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de José Luis Tamayo y a los departamentos municipales 

respectivos.

Resolución de Concejo Municipal No. 28-03-2024-119-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0081-2024, de fecha enero 23 de 2024, de Procuraduría Síndica.
2. Autorizar a la Unidad de Catastros y Avalúos dar de baja del sistema catastral el nombre de la señora Carmen Leonor Bonilla Guerrero, quien consta como contribuyente del solar municipal No. 15, de la manzana 
No. 77, del sector Vinicio Yagual II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, por cuanto del informe técnico de la Jefatura de Terrenos y Legalización, se desprende que el predio se encuentra en 

posesión y habitada por el señor Ruffo Peñaherrera Morán.
3. Aprobar en ARRIENDO el solar No. 15, de la manzana No. 77, del sector Vinicio Yagual II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor del señor RUFFO PEÑAHERRERA MORÁN, quien deberá 
asumir la deuda que existe por dicho predio, de conformidad con el Art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).
4. Disponer a la Jefatura de Terrenos y Legalización, la elaboración del Contrato de Arriendo del solar No. 15, de la manzana No. 77, del sector Vinicio Yagual II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a 
favor del señor RUFFO PEÑAHERRERA MORÁN, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en las cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.
5. La petición de la señora Carmen Leonor Bonilla Guerrero, NO ES PROCEDENTE, en razón de que no ha iniciado ningún trámite de arriendo o compraventa por el solar municipal No. 15, de la manzana No. 77, del 
sector Vinicio Yagual II, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, lo que evidencia que ha dejado abandonado dicho predio.
6. Comunicar la presente resolución a los señores Ruffo Peñaherrera Morán y Carmen Leonor Bonilla Guerrero, y a los jefes departamentales correspondientes.

No aplica, debido a que la Resolución de Concejo Municipal No. 28-03-2024-120-Sesión 
Ordinaria del 28 de marzo de 2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página 

web institucional.

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0006-2024, de enero 03 de 2024, de Procuraduría Síndica, acogiéndose a los artículos 470 y 472 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, así 
como también al artículo 64 de la Ordenanza para la Aprobación de las Normas Urbanísticas del Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Salinas. 
2. Aprobar la Lámina LF-021/2023 JOSÉ LUIS TAMAYO, que contiene el Fraccionamiento del solar No. solar No. 11 y 12; quedando en solar No. 11 y solar No. 12, de la manzana No. 197-H, del sector Vinicio Yagual, de 
la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, según así lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…).
3. Disponer que la solicitante cancele la tasa por copias certificadas de plano y resolución de Fracciones, para lo cual la Oficina de Rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente 
contemplada en la Ordenanza de Tasas por Servicios Técnicos y Administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser protocolizados.
4. Disponer que se protocolice ante Notario Público la presente resolución y plano aprobado, y hecho que se inscriba en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, y se registre en Catastro Municipal, de 
conformidad con el Art. 472 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
5. Comunicar la presente resolución a la peticionaria y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución de Concejo Municipal No. 28-03-2024-121-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0287-2024, de marzo 15 de 2024, de Procuraduría Síndica.
2. Aprobar la Lámina LV-017/2024 JOSÉ LUIS TAMAYO, indicando la regularización del excedente del solar Fracción No. 1-B, de la manzana No. 39, del sector Vicente Rocafuerte, de la parroquia José Luis Tamayo, del 
cantón Salinas, que supera el 8% del error técnico aceptable de medición, según así lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…). 
3. Aprobar la Lámina LV-018/2024 JOSÉ LUIS TAMAYO, que contiene la Fusión de la Fracción No. 1-B y excedente, de la manzana No. 39, del sector Vicente Rocafuerte, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón 
Salinas; según así lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…).
4. Aprobar el Plano LF-006/2024 JOSÉ LUIS TAMAYO, que contiene el Fraccionamiento de la Fracción No. 1-B y excedente, quedando en Fracción 1-B1 y excedente, y Fracción 1-B2 y excedente, de la manzana No. 39, 
del sector Vicente Rocafuerte, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, según así lo refiere la lámina elaborada por la Dirección de Planeamiento Territorial, (…).
5. Disponer que el solicitante cancele la tasa por copias certificadas de planos y resolución, para cual la Oficina de Rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente contemplada en la 
Ordenanza de Tasas por Servicios Técnicos y Administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser protocolizados
6. Disponer que se protocolice ante Notario Público la presente resolución y plano aprobado, el hecho que se inscriba en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Salinas, y se registre en Catastro Municipal.
7. Cumplido lo anterior se OTORGA la compraventa del excedente de la Fracción No. 1-B, de la manzana No. 39, del sector Vicente Rocafuerte, de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor del señor 
WILLIAN CÉSAR TOMALÁ BAZÁN, dejando a consideración del contribuyente si dicha compraventa se realiza al contado o por el sistema de amortización.
8. Disponer a la Unidad de Rentas, la emisión de los títulos de créditos de acuerdo al artículo 7 de la Reforma a la Ordenanza que establece el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias 
de superficies de terreno en el cantón Salinas, provenientes de errores de cálculo o de medidas; a fin de que el peticionario proceda a cancelar el valor de la venta de terreno del excedente.
9. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Síndica, la elaboración de la minuta por el excedente de la Fracción No. 1-B, de la manzana No. 39, del sector Vicente Rocafuerte, de la parroquia José Luis Tamayo, del 
cantón Salinas, a favor del señor WILLIAN CÉSAR TOMALÁ BAZÁN.
10. Comunicar la presente resolución al peticionario, a los directores y jefes departamentales respectivos.

Resolución de Concejo Municipal No. 28-03-2024-122-Sesión Ordinaria

1. Aprobar en COMPRAVENTA el solar No. 38, de la manzana No. 43, del sector Vinicio Yagual II, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, a favor del señor LEVIR CÉSAR RODRÍGUEZ VERA. 
2. Autorizar a la Unidad de Catastro y Avalúos dar de baja el nombre de la señora Esmeralda Aracely Reyes Tomalá, la misma que consta como contribuyente del solar municipal No. 38 de la manzana No. 43 del 
sector Vinicio Yagual II de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, por cuanto actualmente el señor Levir César Rodríguez Vera, se encuentra en posesión del predio y habitando la construcción junto a su 
familia, desde el año 2012
3.  Disponer a la Unidad de Rentas, que proceda a emitir los títulos de crédito por concepto de venta de terreno, derecho de mensura y alcabalas, canon de arrendamiento. El comprador se sujetará a los valores de la 
venta de terreno de acuerdo a la tabla valorativa en actual vigencia y se dejará a consideración si la realiza al contado o por el sistema de amortización.
4. Autorizar a la Dirección de Procuraduría Síndica, la elaboración de la minuta por el solar No. 38 de la manzana No. 43 del sector Vinicio Yagual II de la parroquia José Luis Tamayo, del cantón Salinas, a favor del 
señor LEVIR CÉSAR RODRÍGUEZ VERA, incluyendo dentro de sus cláusulas la constitución de la Prohibición de Enajenar establecido en el artículo 14 de la Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza que reglamenta 
el programa de legalización de terrenos municipales y asentamientos de hecho y consolidados ubicados en el cantón Salinas, sancionada el 05 de octubre de 2023, que indica lo siguiente: “Art. 14.- Prohibición de 
enajenar.- Las personas que en aplicación de esta ordenanza, legalicen sus terrenos, quedarán prohibidos de enajenar el bien inmueble durante el plazo de cinco (5) años, debiendo constar una cláusula en este 
sentido, en la minuta que otorgue el GAD Municipal del Cantón Salinas. En los casos de compraventa de terrenos, mediante el sistema de amortización, una vez trascurrido el plazo previsto en este artículo, la 
prohibición persistirá hasta que el contribuyente cancele la totalidad de la deuda.” 
5. Disponer al señor LEVIR CÉSAR RODRÍGUEZ VERA, regular el permiso de construcción por la edificación existente en el solar No. 38 de la manzana No. 43 del sector Vinicio Yagual II de la parroquia José Luis 
Tamayo, del cantón Salinas, de conformidad con lo establecido en el art. 23, de la Ordenanza sustitutiva para el control y aprobación de planos de edificaciones en el cantón Salinas que indica lo siguiente: 
“Obligatoriedad.- Toda construcción nueva, reconstrucción, remodelación, restauración, ampliación y demolición de una edificación, además de los movimientos de tierra, deberá contar obligatoriamente con el 
permiso municipal correspondiente, emitido por la Dirección de Planeamiento Territorial, o quien haga sus veces.”
6. Comunicar la presente resolución al peticionario, y a las jefaturas departamentales respectivas.

Resolución de Concejo Municipal No. 28-03-2024-123-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0207-2024, de fecha febrero 22 de 2024, de Procuraduría Síndica.
2. Autorizar a la Unidad de Catastros y Avalúos dar de baja del sistema catastral el nombre del señor Angel Enrique Basilio Panchana, quien consta como contribuyente del solar municipal No. 9, de la manzana No. 
193-A, del sector Vinicio Yagual I, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas.
3. Aprobar en ARRIENDO el solar No. 9, de la manzana No. 193-A, del sector Vinicio Yagual I, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, a favor del señor ENRY REIMUNDO VÉLEZ ARCENTALES, quien 
deberá asumir la deuda por impuestos prediales, de conformidad con el Art. 445 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).
4. Disponer a la Jefatura de Terrenos y Legalización, la elaboración del Contrato de Arriendo del solar No. 9, de la manzana No. 193-A, del sector Vinicio Yagual I, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas, a 
favor del señor ENRY REIMUNDO VÉLEZ ARCENTALES, quien deberá cumplir con los requisitos estipulados en las cláusulas contractuales del contrato de arrendamiento.
5. La petición del señor ANGEL ENRIQUE BASILIO PANCHANA, NO ES PROCEDENTE, en razón de que no ha cumplido con su obligación tributaria, por cuanto mantiene valores pendientes de pagos por impuestos 
prediales de los años 2010 al 2024, demostrando que ha dejado abandonado el solar municipal No. 9, de la manzana No. 193-A, del sector Vinicio Yagual I, de la parroquia José Luis Tamayo del cantón Salinas.
6. Comunicar la presente resolución a los señores Ángel Enrique Basilio Panchana y Enry Reimundo Vélez Arcentales, y a los jefes departamentales correspondientes.

Resolución de Concejo Municipal No. 28-03-2024-124-Sesión Ordinaria

1. Aprobar el Oficio No. GADMS-PS-0092-2024, de fecha enero 24 de 2024, de Procuraduría Síndica.
2. Aprobar las siguientes láminas, (…).
3. Disponer que el solicitante cancele la tasa por copias certificadas de planos y resolución, para lo cual la oficina de Rentas deberá emitir el respectivo título de crédito, de acuerdo a la tasa vigente contemplada en la 
Ordenanza de Tasas por Servicios Técnicos y Administrativos, pagos indicados previo a la entrega de los documentos a ser protocolizados. 
4. Disponer que se protocolice ante Notario Público la presente resolución y planos aprobados, y hecho que se inscriba en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, y se registre en el Catastro Municipal, de 
conformidad con el Art. 472 del Código del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
5. Otorgar en ARRENDAMIENTO el área en el cual se indica los límites de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN ARTESANAL DE SAL PENINSULAR “CONSALPE”, ubicado en el sector Punta Carnero, de la Parroquia 
José Luis Tamayo, de esta Jurisdicción Cantonal, donde se constató que existen 3 piscinas comunitarias, de agua temperada, para cosecha de Sal, ubicadas en los lotes G, V, y A1; además se encuentran 25 lotes 
repartidos entre los socios de CONSALPE.
6. Disponer a Procuraduría Síndica la elaboración del contrato de arrendamiento a nombre de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN ARTESANAL DE SAL PENINSULAR “CONSALPE, (…).
7. Disponer a la Unidad de Rentas la emisión de los valores por concepto de canon de arrendamiento.

No aplica, debido a que la Resolución de Concejo Municipal No. 28-03-2024-125-Sesión 
Ordinaria del 28 de marzo de 2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página 

web institucional.

Alcaldía

Resolución Ejecutiva No.013-
GADMS/A-2024

04 de marzo de 2024

No aplica, debido a que la Resolución Ejecutiva No. 13-GADMS/A-
2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web 

institucional.

1. Autorizar y aprobar las modificaciones en la Programación Anual de Políticas Públicas vigente de la Dirección de Gestión Ambiental y la siguiente Reforma Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Salinas, para el ejercicio económico del año 2024, conforme se desprende en el Informe de sustento de la Reforma Presupuestaria contenido en el Memorándum No. 109-JP-GADMS-RRM-2024, 
del 01 de marzo de 2024, elaborado por la Jefatura de Presupuesto, (…).
2.  Autorizar y aprobar las modificaciones en la Programación Anual de Políticas Públicas vigente de la Dirección de Comunicación Social y la siguiente Reforma Presupuestaria del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Salinas, para el ejercicio económico del año 2024, conforme se desprende en el Informe de sustento de la Reforma Presupuestaria contenido en el Memorándum No. 108-JP-
GADMS-RRM-2024, del 01 de marzo de 2024, elaborado por la Jefatura de Presupuesto, (…).
3. Disponer a la Dirección Financiera la ejecución de los traspasos contenidos en la presente Resolución.
4. Disponer a la Dirección de Planificación Institucional, la ejecución de las modificaciones en la Programación Anual de Políticas Públicas vigente de la  Dirección de Gestión Ambiental y la Dirección de Comunicación 
Social de conformidad con esta resolución.
5. Notificar la presente resolución a la Dirección de Planificación Institucional, Dirección Financiera, Dirección Administrativa, Procuraduría Síndica,  Dirección de Gestión Ambiental y Dirección de Comunicación Social.
6. Poner en conocimiento del Concejo Municipal del cantón Salinas la presente resolución contentiva de la reforma presupuestaria para el ejercicio económico 2024, conforme lo dispuesto en el artículo 256 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
7. Disponer a las Direcciones de Comunicación Social y de Sistemas, la publicación de la presente resolución a través del dominio web institucional y en la gaceta oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Salinas.

Resolución Ejecutiva 
No.013-GADMS/A-2024

04/03/2024
Alcaldía del  Cantón Salinas

No aplica, debido a que la Resolución Ejecutiva No. 13-GADMS/A-2024, del 04 de marzo de 
2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional.

Alcaldía

Resolución Ejecutiva No.014-
GADMS/A-2024

11 de marzo de 2024

No aplica, debido a que la Resolución Ejecutiva No. 14-GADMS/A-
2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web 

institucional.

1. Autorizar y aprobar las modificaciones en la Programación Anual de Políticas Públicas vigente de la Dirección de Sistemas y la siguiente Reforma Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Salinas, para el ejercicio económico del año 2024, conforme se desprende en el Informe de sustento de la Reforma Presupuestaria contenido en el Memorándum No. 123-JP-GADMS-RRM-2024, del 07 de 
marzo de 2024, elaborado por la Jefatura de Presupuesto, (…).
2. Disponer a la Dirección Financiera la ejecución de los traspasos contenidos en la presente Resolución.
3. Disponer a la Dirección de Planificación Institucional, la ejecución de las modificaciones en la Programación Anual de Políticas Públicas vigente de la  Dirección de Planificación Institucional, de conformidad con 

esta resolución.
4. Notificar la presente resolución a la Dirección de Planificación Institucional, Dirección Financiera, Dirección Administrativa, Procuraduría Síndica y Dirección de Sistemas.
5. Poner en conocimiento del Concejo Municipal del cantón Salinas, la presente resolución contentiva de la reforma presupuestaria para el ejercicio económico 2024, conforme lo dispuesto en el artículo 256 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
6. Disponer a las Direcciones de Comunicación Social y de Sistemas, la publicación de la presente resolución a través del dominio web institucional y en la gaceta oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Salinas.

Resolución Ejecutiva 
No.014-GADMS/A-2024

11/03/2024
Alcaldía del  Cantón Salinas

No aplica, debido a que la Resolución Ejecutiva No. 14-GADMS/A-2024, del 11 de marzo de 
2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional.

Alcaldía

Resolución Ejecutiva No.015-
GADMS/A-2024

12 de marzo de 2024

No aplica, debido a que la Resolución Ejecutiva No. 15-GADMS/A-
2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web 

institucional.

1. Autorizar y aprobar las modificaciones en la Programación Anual de Políticas Públicas vigente de la Dirección de Turismo y la siguiente Reforma Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Salinas, para el ejercicio económico del año 2024, conforme se desprende en el Informe de sustento de la Reforma Presupuestaria contenido en el Memorándum No. 132-JP-GADMS-RRM-2024, del 12 de 
marzo de 2024, elaborado por la Jefatura de Presupuesto, (…).
2. Disponer a la Dirección Financiera la ejecución de los traspasos contenidos en la presente Resolución.
3. Disponer a la Dirección de Planificación Institucional, la ejecución de las modificaciones en la Programación Anual de Políticas Públicas vigente de la  Dirección de Planificación Institucional, de conformidad con 
esta resolución.
4. Notificar la presente resolución a la Dirección de Planificación Institucional, Dirección Financiera, Dirección Administrativa, Procuraduría Síndica y Dirección de Turismo.
5. Poner en conocimiento del Concejo Municipal del cantón Salinas, la presente resolución contentiva de la reforma presupuestaria para el ejercicio económico 2024, conforme lo dispuesto en el artículo 256 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
6. Disponer a las Direcciones de Comunicación Social y de Sistemas, la publicación de la presente resolución a través del dominio web institucional y en la gaceta oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Salinas.

Resolución Ejecutiva 
No.015-GADMS/A-2024

12/03/2024
Alcaldía del  Cantón Salinas

No aplica, debido a que la Resolución Ejecutiva No. 15-GADMS/A-2024, del 12 de marzo de 
2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional.

Alcaldía

Resolución Ejecutiva No.016-
GADMS/A-2024

13 de marzo de 2024

No aplica, debido a que la Resolución Ejecutiva No. 16-GADMS/A-
2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web 

institucional.

1. Autorizar y aprobar las modificaciones en la Programación Anual de Políticas Públicas vigente de la Jefatura de Taller y Logística Vehicular y la siguiente Reforma Presupuestaria del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Salinas, para el ejercicio económico del año 2024, conforme se desprende en el Informe de sustento de la Reforma Presupuestaria contenido en el Memorándum No. 125-JP-
GADMS-RRM-2024, del 08 de marzo de 2024, elaborado por la Jefatura de Presupuesto, (…).
2. Disponer a la Dirección Financiera la ejecución de los traspasos contenidos en la presente Resolución.
3. Disponer a la Dirección de Planificación Institucional, la ejecución de las modificaciones en la Programación Anual de Políticas Públicas vigente de la  Dirección de Planificación Institucional, de conformidad con 
esta resolución.
4. Notificar la presente resolución a la Dirección de Planificación Institucional, Dirección Financiera, Dirección Administrativa, Procuraduría Síndica y Jefatura de Taller y Logística Vehicular.
5. Poner en conocimiento del Concejo Municipal del cantón Salinas, la presente resolución contentiva de la reforma presupuestaria para el ejercicio económico 2024, conforme lo dispuesto en el artículo 256 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
6. Disponer a las Direcciones de Comunicación Social y de Sistemas, la publicación de la presente resolución a través del dominio web institucional y en la gaceta oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Salinas.

Resolución Ejecutiva 
No.016-GADMS/A-2024

13/03/2024
Alcaldía del  Cantón Salinas

No aplica, debido a que la Resolución Ejecutiva No. 16-GADMS/A-2024, del 13 de marzo de 
2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional.

Alcaldía

Resolución Ejecutiva No.017-
GADMS/A-2024

19 de marzo de 2024

No aplica, debido a que la Resolución Ejecutiva No. 17-GADMS/A-
2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web 

institucional.

1. Autorizar y aprobar las modificaciones en la Programación Anual de Políticas Públicas vigente de la Dirección de Planeamiento Territorial y la siguiente Reforma Presupuestaria del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Salinas, para el ejercicio económico del año 2024, conforme se desprende en el Informe de sustento de la Reforma Presupuestaria contenido en el Memorándum No. 140-JP-
GADMS-RRM-2024, del 15 de marzo de 2024, elaborado por la Jefatura de Presupuesto,(…).
2. Disponer a la Dirección Financiera la ejecución de los traspasos contenidos en la presente Resolución.
3. Disponer a la Dirección de Planificación Institucional, la ejecución de las modificaciones en la Programación Anual de Políticas Públicas vigente de la  Dirección de Planificación Institucional, de conformidad con 
esta resolución.
4. Notificar la presente resolución a la Dirección de Planificación Institucional, Dirección Financiera, Dirección Administrativa, Procuraduría Síndica y Dirección de Planeamiento Territorial.
5. Poner en conocimiento del Concejo Municipal del cantón Salinas, la presente resolución contentiva de la reforma presupuestaria para el ejercicio económico 2024, conforme lo dispuesto en el artículo 256 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
6. Disponer a las Direcciones de Comunicación Social y de Sistemas, la publicación de la presente resolución a través del dominio web institucional y en la gaceta oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Salinas.

Resolución Ejecutiva 
No.017-GADMS/A-2024

19/03/2024
Alcaldía del  Cantón Salinas

No aplica, debido a que la Resolución Ejecutiva No. 17-GADMS/A-2024, del 19 de marzo de 
2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional.

Alcaldía

Resolución Ejecutiva No.018-
GADMS/A-2024

22 de marzo de 2024

No aplica, debido a que la Resolución Ejecutiva No. 18-GADMS/A-
2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web 

institucional.

1. Autorizar y aprobar las modificaciones en la Programación Anual de Políticas Públicas vigente de la Dirección de Gestión Ambiental y la siguiente Reforma Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Salinas, para el ejercicio económico del año 2024, conforme se desprende en el Informe de sustento de la Reforma Presupuestaria contenido en el Memorándum No. 152-JP-GADMS-RRM-2024, 
del 19 de marzo de 2024, elaborado por la Jefatura de Presupuesto, (…).
2. Disponer a la Dirección Financiera la ejecución de los traspasos contenidos en la presente Resolución.
3. Disponer a la Dirección de Planificación Institucional, la ejecución de las modificaciones en la Programación Anual de Políticas Públicas vigente de la  Dirección de Gestión Ambiental, de conformidad con esta 
resolución.
4. Notificar la presente resolución a la Dirección de Planificación Institucional, Dirección Financiera, Dirección Administrativa, Procuraduría Síndica y Dirección de Gestión Ambiental.
5. Poner en conocimiento del Concejo Municipal del cantón Salinas, la presente resolución contentiva de la reforma presupuestaria para el ejercicio económico 2024, conforme lo dispuesto en el artículo 256 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
6. Disponer a las Direcciones de Comunicación Social y de Sistemas, la publicación de la presente resolución a través del dominio web institucional y en la gaceta oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Salinas.

Resolución Ejecutiva 
No.018-GADMS/A-2024

22/03/2024
Alcaldía del  Cantón Salinas

No aplica, debido a que la Resolución Ejecutiva No. 18-GADMS/A-2024, del 22 de marzo de 
2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional.

Alcaldía

Resolución Ejecutiva No.019-
GADMS/A-2024

 27 de marzo de 2024

No aplica, debido a que la Resolución Ejecutiva No. 19-GADMS/A-
2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web 

institucional.

1. Aprobación del informe de Rendición de Cuentas.- Aprobar el informe de rendición de cuentas en todo su contenido y forma, elaborado por la comisión designada reglamentariamente y conformada por las 
comisiones mixta del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Salinas y representantes de la Asambleas Ciudadanas del cantón Salinas. 
2. Aprobación del Formulario de Rendición de Cuentas.- Aprobar en todas sus partes el formulario de rendición de cuentas, con el cual se elaborará el informe dirigido al Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social.
3. De la entrega del informe a la Asamblea Ciudadana Local.- La Directora o Director de Planificación Institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Salinas, deberá enviar el informe narrativo a la 
Asamblea Ciudadana Local o quien cumpla tales funciones, por lo menos 15 días antes de la fecha prevista para la deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de rendición de cuentas.
4. Publicación del Informe de rendición de cuentas institucional.- Las Direcciones de Comunicación Social y de Sistemas, publicarán la presente resolución a través del dominio web institucional, en la gaceta oficial 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Salinas, y en los medios de comunicación digital institucional. 

Resolución Ejecutiva 
No.019-GADMS/A-2024

27/03/2025
Alcaldía del  Cantón Salinas

No aplica, debido a que la Resolución Ejecutiva No. 19-GADMS/A-2024, del 27 de marzo de 
2024, aún se encuentra en revisión y no se ha subido a la página web institucional.

NOTA: En el caso de que un gobierno autónomo descentralizado provincial/cantonal/parroquial rural, no haya emitido ordenanzas durante los meses del años que deberán ser consignados en la presente matriz, incluirá una nota aclaratoria como la que se ejemplifica a continuación: "NO APLICA", debido a que el Gobierno Provincial de Manabí durante los meses del presente año fiscal, no ha emitido ninguna ordenanza.
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MENSUAL

SECRETARÍA GENERAL

AB. ENZO NAVIA CEDEÑO

Concejo Municipal del Cantón Salinas

ACTA No. 014-2024
28/03/2024

RESOLUCIONES: No. 119- No. 120- No. 121- No. 
122.

28/03/2024

No aplica, debido a que el Acta No.014-2024, no ha sido aprobada por 
el Pleno del Concejo Municipal.

Acta No.014- Sesión Ordinaria del 28 
de marzo de 2024.

Sesión Ordinaria
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